
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SCBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFORME A CONTRATO

SI!CREl'ARIA DE COMUNJCACIOHE"S
y TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
CONTRATO NÚM.: 2014-12-CE-A-L07-W-OO-2014

OBRA: MODERNIZACION DEL PUENTE "LA UNJON", UBICADO EN .AUTORIZACIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
EL KM 272+180, LOGITUD 213.2 MTS., ASl COMO SLJs, PÚBLICO
TERRAPLENES DE ACCESO, CARRETERA FELlCJANO- OFICIO No. 5.SC.OMI.14.-045 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2014.
ZIHUATANEJO

TRAMO: ¡XTAPA.FELlCIANO, EN EL ESTADO DE GUERRERO

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: MODERNIZACION DEL PUENTE "LA
UN JON", UBICADO EN EL KM 272+180. LOGlTUD 213.2 MTS., AS]
COMO SUS TERRAPLENES DE ACCESO, CARRETERA FELlCIANO-
ZIHUATANEJO, TRAMO IXTAPA-FELICIANO, EN EL ESTADO DE
GUERRERO

FINANCIAMIENTO
CONCURSO NUM.
FECHA DE FALLO
MONTO

CONTRATO:
MONTO

RECURSOS FISCALES
LO.009000999-N391-20I4.
26 DE SEPTJEMBRE DEL 2014
$ 38'710,166.62 OlYA

2014- I2-CE-A-207-W-OO-20]4
$ 38'710,16662 C/lvA

FECHA: 15/l0/14

CONTRATISTA: ADMINISTRADORA DE CAPlTALES DE MEXICO, PERlODO DE EJECUCION DEL 03 DE OCTUBRE AL 30 DE
S. DE R.L. DICIEMBRE DEL 2014

EL e~::~~?F'.T D I~~CE.. TRO SCT¡UH "GUERRE O"' I¡ .d/ / j
ING. EDUARDO/RODRÍGU Z ABRE U
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SCT
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Dos renglones de un párrafo. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva

SCT
Cuadro de Texto
ELIMINADO: diez renglones de dos párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva



SCT
Cuadro de Texto
ELIMINADO: siete renglones de cuatro párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva







SCT
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Cuatro renglones de dos párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva















SCT
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Un renglón. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva
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